
%4Z SiendocdiM^BÍcnté,qiicfampoc0 puede fer-
vfo para califieícioriíBc ái argumento la ccnifícacida 
prefeatadapof Madd^aein^q«m»/iíip.»i»i^.' 53. c$c 
averie prendado las chasSifasmoderada, y nueva, infer-
tamio la coiwiicfdnídelascxccurocias ca diferentes arren
damientos, queíé hizieronantes del año de 8o%porque 
demás de que eíla certificación es referente a los arrea* 
damíentosíque«oíeprefeotan,que es circunítancia para 
reparar Ha lee, exAutbintkafiqmsin aliquodocumen* 
tofibdide adendo > íctamente pudiera obrar fu compro* 
bacioii anees del arlo de Hó.pero deípues ésa elle tiem* 
po,aunqjSe4ehuvidflen arrendado reparadamente,no 
podía fervír de efecto alguno la condición , ni fe pudiera 
poner#conio íncede enla Sifa ordinaria, de cuya contri* 
bucion, ni aun fe libra d Eclefiaíiico, y en todas las de* 
más que goza Madrid con el nombre de municipales, 

145 Y íi á Madrid le parece que no es cite el fenti* 
do délasexecútodas^onos puede increpar fu inteligen
cia, porque es lamifma que nos advierten fus pedimen
tos, que eílán en el lugar donde los dexamos citados, 
¡bi: T parque para baz,er juizjo de efle pleyto,es preci» 

fo formar concepto de que en el no fe trata de la Sifa de 
los férvidos de millones, y que por efta raz¿on fon in
aplicables a efle pleyto las executorias,y los medios de que 
fe valeíaparte de los Figoneros,para vtili&>arfe con los 
derechos correfpondient es de las dichas tres Si fas. Et pof-

Foi. 119. &c*: 35 tor^He e¿ dicho Amo contiene notoria ¡uflifica-
vfquc ad cion en todo, pues por lo que mira a las Si fas Reales, fo. 

bre que no fe litiga .principalmente en efle plejto, fe de» 
ben pagar por todos aquellos, que introduxeren en e/la 
Corte tocino, por mayor, o por menor %no trayendo tefti» 
moniosáe aver pagado las Si fas de millones en la parte 
adonde lo compraron, o mataron i y trayendo los dichos 
nflimonios,en la forma que contiene el dicho Auto, fe les 
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debe defpach&librementesy para eflo espora la que vni-
comenté pmdeufirvir las executorias de que fe vale el 
dktto&remioqu&fon las mifmas fobre que fetrata. 

144 A Séneca le pareció materia indigna de difpu • 
ta gallar el tiempo donde avía confefsion clara, epift, 
i i^.hUVtdeor mihi inre confeffa perderé operambma-
guenim ináignandum de ijio quam difputandum eft* 

i 4 j Vltimamente.íi^ftas conflagraciones no ion 
inficientes á defvanecer el afecto de la menos benigna 
intención, para dexar de eftimar la preteníion de Don 
joüeplí en la remiísion que pide, por los atraíTos que ha 
padecido, oca fionados del impedimento, y prohibición 
del Confejo 9 y Junta de Aduana, aunque fe acreditava 
de fácil efte defengaño por fu contracto, y por los demás 
medios propueíios en cita defenfa:hagaíe el reparo en 
el vltimo arrendamiento, queje hizo de ellas rentas en 
Franciíeo Sánchez del Portal, abonado por Don Miguel, 
de Leqnedar por quatro años,que ha de correr deíde pri* 
mero de Mayo de elle año,aviendofe arrendado con las 
mifmas condiciortes,que lo avian eftado en los años an-
tecedenteSjy acreditara lo mifmo que pretende Don Jo* 
fephenlas nuevas calidades,que fe añadieron,con cono* 
eida diferencia, para explicar lo cierto del contracto, y 
para calificar Caneado el perjuizio en que fe obferven los 
Autos del Confejo, y déla Junta déla Aduana,y Acuerdo 
de Madrid,atendiendo el precio en que fe hizo el rema-
te 5 y cónfiderando la oportunidad del tiempo, en que 
crece la efperan â del Arrendador, para tener por cierto 
el beneficio,pues aííegura en la cantidad, que fe le baxa, 
aun mayor precio del que pide Don Joíeph fe le minore, 
no aviendo tenido la profperidad, que promete en ade
lante el tiempo á el confumo de cita renta. 

14o" Porque vna de las condiciones del vltimo af. 
fiento, es averie facado eftas Sifas con la condición ex-
preíTa<&£«¿ el tocino, pemiles, chorizos , j demás cofas 
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de efia efpecie,que entraren de regido yu comprado para 
vecinos de efia Villa, fe ha de obfervaryy guarda*'loco-
tenido en el Acuerdo de Madrid de tSvde Abril ¡del ano 
de 169 8. Auto de los feñwes del Confijo de 16,de Di
ciembre de dicho ano^ Auto de la Junta de la Aduana 
de 5.de Febreroy de 16'pp.para remover abfolutamente la 
duda, poniendo con claridad loque arrendava , rema
tando efta renta conefta calidad ex r̂eíTaJhaziendp men
ción de los Autos con que fe hizo novedad en efta per
cepción , y no mencionando las executorias del ¿ario de 
4 i .y 5* 1. porque eft as dar* reglas para* las Sifas Reales, 
entendiendofe efta condición para las Sifas municipa
les.' •;•••. ... 

147 í Y contemplando el perjuizio en conformidad 
de la condicion,fehaze beneficio en el precio, pues fe le 
rematan eftas rentas en 13 8.qs.joorj.mrs.adelátandófele 
en otra condición que fe pone, de que todas las terneras 
que entraren en efia Villa^afsi para Cafas Reales ¿coma 
las que fe vendieren, j mataren en las Cafas de los Fm? 
veedor es ¡Comunidades^ Cafas particulares, fe le ha d^ 
pagar el millón^ ftfas s ycotejefe efte vlcimo afsiento 
con el que hizo Don Jofeph, y fe perfuadirá el mas limi
tado conocimiento al jufto motivo,para laremifsiori 
que pide 5 fíendo precifa, íi íe ha de obfervar en los con* 
tradoSjla igualdad.y buena íectvt diB*e$ infra a » . i5i . 

148 Pues en las condiciones del pliego de Don Jo
feph no ay femejante condición,ni la pudiera aver,por
que íobrevinieron en fu tiempo los Autos del Gonfejo, y 
Junta de Aduana, que dieron caufa á la novedad , y que 
ocafionaron que Madrid los puíieííe por condición , fa-
candoeftas rentasael pregon,para fu obfervanciajy fue
ra irregular el que eftimandofe por tan gravofa efta ca
lidad , que obliga á Madrid a pactarla, como condición 
nueva.no fe entendieííe como perjudicial para Don jo-
fepti, fin averfe prevenido en fu pliego, efpecial mente 
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quando eftá manifeftado el agravio, reípecto del precio 
en queíe remato en Don Francifco Sanchez,que fon los 
i^&.qs^y foorj.mrs. 

140 El que dio Don Jofeph por eftas rentas, fue^ 
ron 141.qs.5r ¿oo¡[.mrs.que fon 3. qs. y 100u.mrs.mas, 
que es el beneficio que logra el vltimo Arrendador, no 
quedandofe folamente en efta conveniencia, fino en la 
que fe le comunica de que fe le ha de pagar el millón, y 
Sifasde las terneras que fe confumieíTen en Cafas Reales, 
Comunidades,y Cafas particulares 5 pues aunque D. Jo
feph tiene la mifma acción por fu contracto, aqui fe le 
haze llanamente bueno lo que hafta aora Don Jofeph no 
ha percibido, afsi por el pleyto que ha tenido, y tiene 
con los Proveedores de las Cafas Reales, como por las 
excefsivas licencias que fe han concedido para entrar ter
neras todo genero de perfonas, de que no fe ha tomado 
la razón en las Puertas, por averfe mandado entraífe li
bremente 5 que junto vno, y otro, excede aun de ma
yor cantidad de aquella que por Don Jofeph fe pide la 
remifsion t> y fi fe confidera el tiempo que comprehende 
el arrendamiento,que ha de correr deíde primero de Ma
yo, notefe la diferencia que fe efperaen el confumo, por 
las funciones q fon precifas en las celebridades que ofrece 
la fidelidad de Madrid, rindiendo fus obfequios en la en
trada de fu Mageílad, y otras fieítas, en que es precito 
mayor confumo,.por el concurfo que es regularen fe-
mejantesocaíiones, y en las que fe ofrecerán en los qua-
tro años, pues fe verán duplicados los júbilos por vna 
miíma caufa. 

1 yo Y fi fe atiende á el tiempo en que ha eftado ef-
ta Renta a cargo de Don Jofeph, íolofe hallarán conflic
tos en los que padeció Madrid por la falta de pan en el 
año de pp. y motivos del defecto de efta Renta en las 
continuadas jornadas que hizo fu Mageftad (que efta en 
gloriará Toledo,Aranjuez,y el Efcorial, con la dilación 



que es notoríá,no experimentando fofamente por eftos 
motivos fu per juizio.íino en aquellas regulares fieft as de 
toros, en que fe aumenta la comodidad en efta Renta* 
pues en iosquatro años q ê la ha tenido a fu cargo, no ha 
logrado mas que tres feftejosde efta calidad j fundamen-
tos que pudieran á Don Jofeph prometer cierto efte be
neficio, aun fin hallarfe fin el que le afsifte, por no aver 
tenido libre vfo de fu árrendamiento,como ponderamos 
en la Primera Parte, y fin el que le conceden las Cédu
las, Cobre cuya inteligencia hemos hablado en la-Según* 
da, regulando efta materia por los términos de jnfticia 
en la equidad que fe debe hazer, pidiendo defquento, 
que es lo que ofrecemos en la Tercera Parte. 

ofí ' voV • 

Tercera Parte. 
I J I ^rjEroabftraycndodelos fundamentos 'que fe 

I han ponderado,que fe derivan déla ac
ción que le comunica fu contracto para pedir la canti
dad que fe le prohibió percibir,por no aver tenido libre 
el vfo de fu arrendamiento, y déla inteligencia de lai 
Cédulas, q.uando la determinación de efte negocio fe 
regulaííe por los términos de buena fee,en que como di» 
xo hleyfifidrttiJfor,§.qt4xdam,jf.mandatit ibi: De bona 
fideenim agitt§rtctti non congrmt de afteibm iurts difptt* 
tare, fed de hoc tantum debttor fuertímc m, tí let, m¿« 
¡oribtts%Cod. commm.'Vtr'wfq. iud.ibi: Qjtia m bont 
fideimdki]s%quod'm&qíiditer faftiimejfe confliterit m 
melités reformatftr > no puede dexarfe de eftimar a favor 
de Don Jofeph la coníiderácion para la remifsion que 
pretende, pues en todo el difeurfo del afsiento , que aun
que fue por quatro años, fe eftíma todo vn contradto, 
Bart.¡nleg.fin.ff.deftiptíUt.fem. D. Salgad, in labyrint. 
creditor.part.zxap.zj.num.óq. no ha logrado interme
dio de comodidad fuya,en que pueda aver compenfado 
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efta cantidad, fupliendo de fu caudal, y de los empeños 
que ha contratado en efta negociación,todo lo que im
porta lo que tío ha percibido, hallandofe con perdida de 
mas de roon> efeudos, en que fe contempla vn daño in
tolerable, fiendo por fola efta caufa legal, y de jufticia la 
veml(sib3ex text. inleg. mere es%z$.§.vis maior.ff.locati, 
ibi: Modicudamntim aquo animo ferré debetColonus^íú 
immodicttmlucrum nonaufertur, D.Greg.Lop. inLzz* 
tit.8,part.¿. D.Menchaca¡llttft.qa4Jl.cap.f4. D,Cova-
nub.praff.cap.¿o.T ondiu.qtiaft.civil,cap, ii.num. 7. 
Msíún.lib.z.re/bl.civil,cap,iS6.cr4mJeqq. íranz. de pro-
ttft.cap.fS.ntém.zq. 

1 j 2 Sin que fe pueda dudar, que efte daño es in
moderado en aquel grado que requieren los Autores pa
ra la remifsiom porque aunque ay varias opiniones para 
fueílimacion.la mas cierta lo dexa á el arbitrio del Juez, 
para que coníiderando fus circunftancias, proporcione 
el daño,para hazerle capazde íer legal la remiisíon, Ma-
im.diét.Ub.z.cap.iSó.num.Z. vbi; Ait ita plañes indi-
dicaípmftt'tjfeirt ^rtbwalibus Neapolitanis fignanter 
in Regia Camera, lranzo dtft, cap.fS.nttm. 5 8. y en la 
efpecuiacion menos piadofa fuera rigorofo el concepto, 
íi no fe contemplara efte perjuicio por exorbitante, y no 
correfpondíente para coníentirle, pudiendofele aplicar 
propiamente la cenfura deSoufa Macedo decif.96. num, 
io.en que increpa de rigurofa la opinión del íeñor La* 
rrea contra las remifsiones que fe piden, ibi: Et nos ab 
antiquis accepimus omnes magnos Regalis Fifcitac paíri-
mom'i Miniaros benignifsimos fmffe erga condtéftores, 
nam¿$ reiFifcali máxime interft, vt inveniatur condu-
Borcs cttm experientia nos doceat maiorem vecügalmm 
partem Fifi um perderé, ffper fe adminiflret. 

153 Siendo efta igualdad tan reciproca, como cor
refpondíente por todo el tiempo que dura, y fe conferí 
va el contracto, pues en los que tienen tracto fucccfsi-



vp, & conferuntur ín f uturiuir, defeaecieiido qualquie-
ra de los dos eftremos, y a viendo lefios, Ce reduce por 
términos de fuñida á igualdad , ex text.inleg^cum qui-
dam,lf.dé vfur.lb'i: PrafidemProvincia adi, quiftipula* 
tionem de cuius iniqwtate qmfttts eft admodumiufta 
exattionis rediget,leg.fi quis in fine tff.de perica comod. 
rei *u enddeg.formamt§.illamff.de cetffib. c*p.quandot de 
cenftb.capfugge¡lumtde decimis, Rolandoa Valle conf.i. 
num.xj^volum.z. ibi:Vt quamvis contractas ab'mi* 
tio%non contineat Ufionem ¡fitamen ex foftfafío propter, 
mutationem temporumcontinet,poteft refeindi>& debei 
regulan fecundan qualitatem ipforum temporum, fi 
contratlus eft fuccefúbusrefpiciens etiam futura témpo
ra, Ant.Gom.&ibi Aylion lib.z.cap,$.num.ip Fontana 
depaBis>clatip4<gloJ[.i$.part.i. num. uá.if i í8. D. 
Laucaalleg.zi.ánum.zi. Cancerio//¿. 2. variar.cap* 
1 .num. 174.VDÍ refere itadeciírumD.Crefpí í?fy?r».ip^. 
num.^ .(^4óAbv.Jdque ex illa ratione quarn Antonias 
Gómez, vbijup. tf cateri Interpretesnoftri tradumF,i;¿ 
fetlicet in contracta habente traftum fuccefsibum , licet 
a principio confenfu perficiatur,fítamen adeumeafum 
deveniatjnquo iniquitasob damnumimmoderatnmre-
periaturtadaquitatemredacendameft, 

1 £4 Y por efta razón en los contra&os de locación* 
y conducción íe mide la vtilidad porlos tiempos refpec-
tivamentea el locador,y conductor^ pues quando la 
diminución es coniiderable, es racional la reducción á 
aquella cantidad correfpondienteparaevirare! dañospe* 
ro fi el aumento de la cofa arrendada fue tan grande, que 
no fe pudo tener prefente a el tiempo de la celebración 
del contracto, eftará obligado el conductora pagar mas 
renta de laque capitulo, efpecialmcnte ü no fue induf-
tria fuya laque ocafionóel adelantamiento, que es doc
trina original de Bart. in leg. Cotem ferro t §.qui max'ü 
most ff.de publican. & veftig.qaia .propter máximos 
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41 
fwtíusgrat>attér conductor%ob mínimas fit remifsio,V&\i± 
ío de Caft tjn dn$.§.qtsi máximos, nu m* i . £5* 2. Antón.; 
Gómez tom.i.var,cap.^. num. 18. Cáncer, lib. i.var¿ 
cap.i4.num.io$.D. Larrea allegat. $z.fere (ertot.&¡ 
ffétcifue a num.$.D.CxcCp\di¿t.obfervat. 104. an.-tf* 
y en el num. 30. entendiendo la ley del Reyno 2. tit. p. 
lib.p.Recopilt ibi: Z45 «X4«, y recauden a toda fu vo* 
luntad, poco, o mucho, lo que fuere, quia intelligo iuxta 
textum inl.fi merces, 1 ¿.§.vis maior, jf.locatit ibi: Mó¿ 
dicum damnum aquoanimo ferri debet cum m modicum 
UtcrurntHonaufertur yvbiGlojfa Magi^ra intelligtt de 
módico lucro ̂ el de indufiria conductor is par ato, niel de 
immediato lucro, non infolito, Etpoílea.- Ob infolitam 
wbertatem datur locatori mercedisaumentum: ergo obin-
felitam fterilitatím debet dari condutfori eiufdem remifi 
fio, 

iyy Que es lo miímo que fe practica en elConfe-
jodeHazienda en aquellos arrendamientos, en que fe* 
reconoce,que el perjüíziofue coníiderable , como dixi-
mos fupr. num. 71. pues aunque aya renunciación de 
cafos fortuitos, en que por la regla general de la ley qua 
fortui(isiCod.de p$gnorat.aft.leg.fiftulas%§.frumenta,jf« 
decontrahend.empt.efá obligado el Arrendador apagar 
enteramente el precio del arrendamiento , aunque por 
qualquiera accidente venga á menos la renta,«y/ ex dift* 
leg.fiftulas, §.frumenta, ibi: Si quid v'^aut tempefiate. 
fattumfuerit pr&ftaturumyy en Arrendadores de Rentas. 
Reales lo difpufo la ley \\.út. 8.part. c. efpeciflcandore 
todos los accidentes en la ley del Reyno 2. tit. p. lib. o. 
cuyas leyes,afsi del Derecho Común, y del Reyno, ex* 
pilcaron Don Juan del Cadillo tomt $.controu,cap. 3. per 
totJEontan.de pafí.nupt.tom.i.claufii.a num.66.D0m, 
Larr.allegaf. 1 J-a num. 16. por la efpecial razón de que 
el aumento ,6 diminución, fon contingencias á que íe 
exponen ios contrayentes, que affeguran la firmeza del 
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